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Madrid, a 15 de enero de 2025 
 

Informe técnico emitido por el Servicio de Psiquiatría del Hospital Gregorio 
Marañón para la adjudicación del “CONTRATO DE SERVICIO DE REALIZACIÓN DE 
RESONANCIAS MAGNÉTICAS PARA LOS PROYECTOS PI21-00701 Y PI22-01621” 
(Expediente: FIBHGM 11/2024) 
 

Analizada la información y documentación aportada por la entidad presentada al citado 
expediente de licitación (FUNDACIÓN SECTOR PÚBLICO CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS), incluida en el Sobre nº 2 
(Documentación Técnica), referida al citado expediente, desde el Servicio de Psiquiatría 
del Hospital Gregorio Marañón como unidad evaluadora de dicha documentación, se 
considera lo siguiente: 
 
FUNDACIÓN SECTOR PÚBLICO CENTRO DE INVESTIGACIÓN ENFERMEDADES 
NEUROLÓGICAS: 
 
1) La documentación aportada es suficiente para valorar técnicamente la oferta. 
 
2) La oferta cumple con todos los requerimientos técnicos especificados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares (PCAP) y en el pliego de prescripciones técnicas 
(PPT). Se ha aportado documentación suficiente que acredita el cumplimiento de todos 
los requerimientos estipulados en el PPT. 
 
3) Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato, en lo referente al apartado de 
“Criterios evaluables mediante juicio de valor” (Propuesta Técnica) del PCAP, cuya 
ponderación total es de 40 puntos, la puntuación propuesta es de 40 puntos, ya que 
cumple en general con los requerimientos, con el siguiente detalle: 
 

A) Descripción del equipamiento para realizar las Resonancias 

Magnéticas, así como detalle de prestaciones del equipo (máximo de 20 

puntos): Puntuación de 20 puntos. 

 

Justificación de la puntuación: La descripción del equipo de 

resonancias magnéticas es el adecuado y cumple al pie de la letra con 

las especificaciones requeridas.  

 
B) Descripción de la metodología del servicio: Sistema de citaciones, 

realización de informes, seguimiento y coordinación del servicio, 

aplicación de sistemas de calidad, etc… (máximo de 20 puntos): 

Puntuación de 20 puntos. 
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Justificación de la puntuación: La metodología presentada por el 

ofertante para la prestación del servicio, cumple con las necesidades 

requeridas y demuestra estar diseñada específicamente para cumplir 

con las necesidades de los proyectos de investigación. 

 

Puntuación total otorgada: 40 puntos. 
 
Por todo lo anteriormente descrito, la oferta de FUNDACIÓN SECTOR PÚBLICO 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS se ajusta a lo 
requerido tanto en el PPT como en el PCAP. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Fdo.: Dña. Marta Rapado Castro 
Servicio de Psiquiatría 
Investigador Principal proyecto PI21-00701 
Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón  
Hospital Gregorio Marañón 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. Joost Janssen 
Servicio de Psiquiatría 
Investigador Principal proyecto PI22-01621 
Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón 
Hospital Gregorio Marañón 
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